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Asunto: Solicitud de conc Pto sobre la Resolucién CREG 025 de 1995

Estimado Doctor:

El Consejo Nacional de Operacién tiene pendiente de aprobacién para su
reuniéon 391 del 4 de Julio de 2013, la expedicién del Acuerdo “Por el cual se
establece el procedimiento para la realizacién de las pruebas de potencia
reactiva de unidades de generacion despachadas centralmente”, en
concordancia con lo previsto sobre la materia en la Resolucion CREG 025 de
1995.

En el numeral 7.4.1 del
1995 Codigo de Redes, se

60digo de Operacién de la Resolucién CREG 025 de
prevé lo siguiente: (...) "La generacién de potencia
de la unidad de generacién es grabada en un registrador y las mediciones son
tomadas en los terminales del estator con Ia presencia de representantes de la
empresa auditora y de la empresa generadora” y en el numeral 7.1 de la
misma Resolucién se establecié que la certificacién de cumplimiento de la
prueba debe ser expedida por una empresa de auditoria técnica, debidamente
registrada ante las autoridades competentes.

Por lo anterior, le solicitamos de manera atenta nos confirme el entendimiento
de la norma antes mencio ada; en el sentido de que el Consejo Nacional de
Operacion en cumplimiento de las funciones que por Ley le fueron asignadas
por la Ley 143 de 1994, de acordar los aspectos técnicos para que la operacién
sea segura, confiable y econémica y ser el ejecutor del Reglamento de
Operacién, tiene la competencia legal para integrar la lista de empresas de
auditoria técnica de las pruebas de potencia reactiva de que trata la Resolucién
CREG 025 de 1995.

Cordialmente,
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